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Universidade Federal da Bahia – UFBA 
Escola de Administração 

Centro Interdisciplinar de Desenvolvimento e Gestão Social – CIAGS 
Núcleo de Pós-graduação em Administração – NPGA 

Núcleo de Estudos sobre Poder e Organizações Locais – NEPOL 
 
 
PRESENTACIÓN GENERAL 
 
Las últimas tres décadas muestra a la sociedad civil de América Latina y el Caribe en el desempeño 
de distintos roles, al tiempo que su imagen, su identidad y sus relaciones con otros sectores han 
sufrido importantes mutaciones. Las organizaciones del Tercer Sector y de la sociedad civil en la 
Región enfrentan procesos complejos de redefinición de sus roles. Hace años lucharon por recuperar 
la democracia, pero hoy deben influir en la calidad de los sistemas políticos y en la promoción de 
mayor participación e inclusión social en sociedades multiculturales. Hace años que promueven la 
justicia social y el desarrollo sostenible, pero hoy deben hacerlo en economías más globalizadas, en 
un contexto político internacional muy diferente y a menudo en contextos nacionales aún plagados de 
centralismo, ineficiencia y exclusión. Hace años se consideraba a las organizaciones de la sociedad 
civil como garantes plenos y con legitimidad para controlar al Estado y al mercado, pero hoy se les 
exige mayor rendición de cuentas de sus acciones y actividades.  
 
En este devenir, se ha pasado "de la protesta a la propuesta" y se han forjado alianzas estratégicas 
con entidades públicas, con comunidades diversas, y con poderosos actores transnacionales. ¿Cuál 
es la evaluación que se hace de estos procesos? ¿Qué papeles han jugado las OCS y cuáles son los 
roles que tienen asignados de ahora en más? ¿Cómo pueden las OSC demostrar su propia 
legitimidad y cómo deben rendir cuentas en la sociedad?  Estas son algunas de las preguntas que 
orientan la VI Conferencia Latinoamericana y del Caribe de ISTR.  
 
ISTR – International Society for Third Sector Research es una sociedad internacional fundada en 
1992 cuya misión es promover la investigación en los campos del tercer sector, filantropía y sociedad 
civil. ISTR organiza una conferencia internacional bianual que desde 1992 han tenido lugar en 
Hungría, México, Suiza, Irlanda, Sudáfrica, Canadá y Tailandia. Además las redes regionales de ISTR 
(Asia-Pacífico, Europa, América Latina y el Caribe, África) organizan conferencias específicas en sus 
respectivas regiones. 
 
La red regional de América Latina e Caribe de ISTR convoca para la VI Conferencia Latinoamericana 
y el Caribe, evento que tendrá lugar en Salvador, en Bahía, Brasil, en noviembre de 2007, en 
colaboración con el CIAGS – Centro Interdisciplinar de Desenvolvimento e Gestão Social de la de la 
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Escola de Administração de la Universidade Federal da Bahia. Las anteriores conferencias regionales 
se realizaron en Río de Janeiro, Brasil (1998), Santiago de Chile (1999), Buenos Aires, Argentina 
(2001), San José de Costa Rica (2003) y  Lima, Perú (2005). 
 
 
TEMAS DE LA CONFERENCIA 
 
El tema central de Conferencia es:  

Tercer Sector y Sociedad Civil en América Latina y el Caribe: (Re) Pensando Identidades y 
Relaciones Intersectoriales 

 
Se podrán presentar trabajos en las siguientes áreas: 
 

  Las organizaciones de la sociedad civil: una identidad en construcción 
En este tema específico se intenta discutir aspectos relacionados con el constante proceso de 
cambio en la sociedad civil de América Latina y el Caribe, principalmente en nuestros días y 
los cambios que sucedieron en las dos décadas pasados. Se intenta debatir sobre aspectos 
complementarios y contradictorios sobre los sentidos que se le atribuyen a lo que se 
denomina Sociedad Civil y Tercer Sector en la Región y que es fundamental para el avance 
en la reconstrucción de valores, cultura e identidades. Es importante comprender aspectos 
claves como: ¿Cuáles son los desafíos relacionados con las dimensiones substantivas e 
instrumentales (gestión) de las ONG? ¿Cómo se concilian las lógicas de prestación de 
servicios y de defensa de derechos? ¿Cuáles son las prioridades de las OSC en el mundo 
actual? ¿Cuáles identidades se configuran en la sociedad civil, frente a los procesos de 
globalización, multiculturalismo y neoliberalismo? Con este fundamento se pueden someter 
trabajos preferentemente que analicen estos subtemas: 
 
a) Valores, cultura e identidades; 
b) Multiculturalismo, globalización y neoliberalismo; 
c) Advocacy, defensa de derechos y ciudadanía; 
d) Nuevos movimientos sociales; 
e) Voluntariado y voluntarismo; 
f) Profesionalización de las OSC; 
g) Instrumentos de gestión de las OSC (marketing, finanzas, recursos humanos etc.); 
h) Otros temas relacionados. 

 
  Las relaciones de la sociedad civil, las relaciones sectoriales e inter-sectoriales 
La construcción de identidades en la sociedad civil está directamente influenciada por 
diferentes lógicas de acción. Las alianzas, los acuerdos, las redes, son términos inexorables  
en las pautas y agendas políticas del Estado, del mercado y de la sociedad civil, que las ven 
como condiciones imprescindibles para la promoción y garantía de ciudadanía. A pesar de un 
fuerte discurso e imaginario sobre la lógica de colaboración inter e intra-sectorial, las  
prácticas históricas de estas poseen grandes desafíos y dilemas de corte ideológico y de 
gestión. Algunos de los itinerarios propuestos para la presentación de trabajos son: 
 
a) Relaciones intra-sectoriales; 
b) Acuerdos y alianzas público-privadas; 
c) Responsabilidad social empresarial, inversión social privada y ciudadanía empresarial; 
d) Economía social y solidaria; 
e) Arreglos productivos locales; 
f) Capital humano, social y cultural; 
g) Desarrollo local, regional y territorial; 
h) Otros temas relacionados. 

 
  La sustentabilidad, la legitimidad, la transparencia y la rendición de 

cuentas/Accountability de la sociedad civil 
Los desafíos de la sustentabilidad y de la legitimidad de la sociedad civil se acentúan cada 
vez más, frente a la gran expansión del número de organizaciones en la región, la 
disminución de las inversiones por parte de los organismos internacionales y las crisis 
institucionales relacionadas a la gestión. Si por un lado ese proceso es beneficioso, por otro 
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lado se generan dudas en cuanto a la actuación de algunas organizaciones. Al mismo tiempo 
que la sociedad busca la regulación y el control social, principalmente de las políticas 
públicas, esta debe demostrar cada vez más transparencia y fortalecer la sustentabilidad y 
legitimidad del sector. Los temas de discusión y presentación de trabajos son: 
 
a) Legitimidad, transparencia y rendición de cuentas de la sociedad civil; 
b) Legitimidad, sustentabilidad y movilización de recursos; 
c) Participación, control social, accountability; 
d) Regulación de la actuación de las OSC; 
e) Políticas públicas y sociales; 
f) Indicadores sobre la actuación de las OSC; 
g) Marco legal del tercer sector y sociedad civi l en América Latina y el Caribe; 
h) Otros temas relacionados. 
 
 

TIPO DE TRABAJOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA CONFERENCIA 
 
Se aceptarán tres tipos de trabajos: (i) ensayos (reflexiones de carácter teórico); (ii) Comunicaciones 
de investigaciones ya finalizadas; (iii) comunicaciones de investigaciones en marcha. 
 
Las comunicaciones de investigaciones (finalizadas o en marcha) deberán incluir secciones 
correspondientes a: introducción, material y metodología, hallazgos, y análisis y discusión de los 
mismos. Para las investigaciones en curso se contemplará la inclusión de resultados parciales y la 
descripción de futuros pasos del trabajo de investigación.  En todos los casos se solicita la 
presentación de trabajos completos, no se aceptarán resúmenes cortos exclusivamente, sino 
que deberán presentarse trabajos integrales y completos.    
 

§ Modelo y formato para la presentación de trabajos 
 

TRABAJOS COMPLETOS 
Extensión máxima del trabajo: 15 (quince) páginas, según el siguiente formato: 
Título del trabajo:  tamaño de letra 12 puntos, tipo de Times New Roman, y el espacio de líneas del 
título será una sola línea. Usar dos puntos si el título contiene subtítulo o información adicional 
Resumen: 
Un resumen de mínimo de 10 (diez) y  máximo de 15 (quince) líneas, sgún este formato: 
 Tamaño de página: A4 (29,7 x 21 cm) 
 Margen superior de 3 cm, inferior 2 cm, margen izquierdo y derecho de 2 cm 
 Editor de texto: Word para Windows 6.0 o posterior 
 Tipo y tamaño de letra: Times New Roman, 12 pt 
 Espaciado: Simple (tanto entre letras, palabras y líneas) 
Cuerpo del trabajo: 
 Tamaño de página: A4 (29,7 x 21 cm) 
 Margen superior de 3 cm, inferior 2 cm, margen izquierdo y derecho de 2 cm 
 Editor de texto: Word para Windows 6.0 o posterior 
 Tipo y tamaño de letra: Times New Roman, 12 pt 
 Espaciado: Simple (tanto entre letras, palabras y líneas) 
 Nº de páginas: Máximo de 15 (quince), incluyendo ilustraciones, bibliografía y notas finales. 

No se aceptarán notas a pie de página, todas las notas serán notas finales.  
Las ilustraciones, cuadros y gráficos: en: Excel  o Power Point, vinculados a word, con títulos 
en tipo de letra Times New Romam, cuerpo 10 pt 

 Referencias Bibliográficas: Utilizar el formato Harvard, en tamaño de letra 12 pt. 
Contenido de la primera página: 
 Título del trabajo (letras mayúsculas solamente para la palabra inicial del título), 
 Resumen (mínimo 10, máximo 15 líneas), 
 Inicio del cuerpo del trabajo. 
 
IMPORTANTE: No escriba el nombre o nombre de los autores y autoras en el trabajo (para permitir la 
revisión ciega) sino utilice una hoja aparte de identificación. 
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HOJA ADJUNTA DE IDENTIFICACIÓN (ESTA HOJA SE ENVÍA SEPARADA DEL TRABAJO) 
Título del trabajo 
Autor(es): 

Nombre del autor o autora principal 
Nombre de la institución a la que pertenecen el autor o autora 
Para otros autores y autoras, si los hay, presentar las mismas informaciones 

Dirección (s): 
Nombre de la calle, número,  localidad, código postal,  
Ciudad, Estado – País; Teléfono, Fax, E-mail 

Resumen: el nombre del resumen debe ser idéntico al del artículo completo 
Sub-tema: aclarar el nombre del sub-tema o itinerario para el cual se somete el art ículo. 
 
  Nota: verifique que los archivos no están infectados con virus. El archivo con el trabajo completo 

se enviará en formato “doc” o “rtf” y no deberán sobrepasar los 500 kb (kilobytes). 
 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 
Los principales criterios que se utilizarán para la selección de los trabajos son: 

a. Contribución al alcance del objetivo de la conferencia; 
b. Adecuación a los temas propuestos; 
c. Alta calidad del trabajo de investigación; 
d. Contribución a la diversidad de enfoques sobre la sociedad civil organizada; 
e. Claridad en la presentación de la ponencia. 

 
Los trabajos serán analizados por al menos dos revisores o árbitros (expertos y expertas en temas de 
sociedad civil en la Región) mediante un sistema de revisión ciega (blindreview).  
 
 
CÓMO PRESENTAR TRABAJOS 
 
Los idiomas oficiales de la VI Conferencia de ISTR son el portugués y el español, pero se  recibirán 
también trabajos escritos en inglés. Los investigadores e investigadoras con interés en participar 
deberán seguir el siguiente procedimiento: 

  Enviar su trabajo y la hoja adjunta, según el formato descripto en la sección anterior, por 
correo electrónico a la Secretaría de la VI Conferencia: istrlac@ufba.br.  

  El plazo para la presentación de trabajos cierra el día 1 de agosto de 2007. El día 1 de 
setiembre se comunicarán los resultados de la selección. 

  Los trabajos  no serán aceptados si han sido presentados anteriormente en otras 
conferencias o eventos, o si han sido previamente publicados. 

  Los investigadores e investigadores pueden presentar hasta tres trabajos, sea en autoría 
única o en co-autoría. Los trabajos se aceptarán para un solo tema. 

 
 
INSCRIPCIONES 
 
Es obligatoria la inscripción para la conferencia. Los autores y autoras cuyos trabajos han sido 
aceptados deberán cubrir su transporte y hospedaje. La Conferencia ofrecerá un número limitado de 
becas para investigadores(as) cuyos trabajos hayan sido seleccionados, que proveerá apoyo 
financiero para viaje y alojamiento. La persona solicitante deberá adjuntar la propuesta seleccionada, 
su currículum vitae y una carta donde justifique su necesidad de apoyo económico. La fecha límite 
para la solicitud de beca será el 15 de setiembre. Se comunicarán los resultados antes del 10 
de octubre de 2007. 

 
Las personas seleccionadas como panelistas y que reciban beca deberán cumplir con el requisito de 
ser socios de ISTR. La información y formulario se encuentran en: www.istr.org/members/.  Podrán 
inscribirse como asistentes personas no panelistas de la Conferencia: investigadores; funcionarios de 
gobiernos, ONG, empresas privadas; docentes universitarios y estudiantes de postgrado de los 
países de América Latina y el Caribe.  
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La inscripción es obligatoria en todos los casos. La cuota de inscripción cubre gastos de materiales, 
refrigerios y almuerzos de la VI Conferencia. Cuota de inscripción: US$ 75 (setenta y cinco 
dólares americanos) - Forma de Pago: a la cuenta bancaria de la UFBA, que se informará 
oportunamente. 
 
COMITÉ COORDINADOR DE LA CONFERENCIA 
 

COMITÉ ORGANIZADOR NACIONAL 
Vanessa Paternostro Melo 
Paula Schommer 
Edgilson Tavares de Araújo 
Tania Fischer, Coordinación General 
 
COMITÉ INTERNACIONAL 
Margery Danielson, Directora Ejecutiva de ISTR 
Jacqueline Butcher, CEMEFI, México / Presidenta de ISTR 
Leilah Landim, UFRJ, Brasil / Integrante de la Junta Directiva de ISTR 
Felipe Portocarrero, Universidad del Pacífico, Perú / Integrante de la Junta Directiva de ISTR 
Mario Roitter, CEDES, Argentina 
María Teresa Méndez Landa, Universidad Ricardo Palma, Perú 
Enrique Mendizábal, ODI, Reino Unido 
Analía Bettoni, ICD, Uruguay / Coordinación LAC de ISTR 
Anabel Cruz, ICD, Uruguay / Coordinación LAC de ISTR 

 
Se puede solicitar más información a: 
CIAGS – Centro Interdisciplinar de Desenvolvimento e Gestão Social  
NEPOL – Núcleo de Estudos sobre Poder e Organizações Locais 
Contactos: Vanessa Paternostro Melo, Paula Schommer, Edgilson Tavares de Araújo 
Teléfono: (55) (71) 3263-7345; Fax: (71) 3263-7211; E-mail: istrlac@ufba.br 
o a: 
Coordinación ISTR América Latina y el Caribe 
Contacto: Analía Bettoni  
Email: istr@lasociedadcivil.org 


